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2. Requisitos de los candidatos

2.1 Para ser admitido a la realización de las pruebas selectivas los
aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

2.1.1 Ser español.
2.1.2 Tener cumplidos los dieciocho años.
2.1.3 Estar en posesión o en condición de obtener el título de

Ingeniero superior, Licenciado, Arquitecto o equivalente.

l. Normas generales

1, l Se convocan pruebas selectivas para cubrir 29 plazas por el
sistema general de acceso libre, según la distribudón por áreas de
especialización, que se indican en el anexo n.

1.1.1 Del total de plazas se reservara un 3 por 100 para ser
cubiertas por personas con minusvalía con grado de discapacidad igual
o superior al 33 por 100, ·de acuerdo con la disposición adicional
decimonovena de la Ley 23/1988. de 28 de julio, de modificación de la
Ley de Medidas para la Reforma de la Función PUblica. 30/1984. de 2
de agosto. Este cupo de reserva asciende a una plaza.

En el supuesto de que esta plaza no sea cubierta se acumulará a las
restantes.

1.2 A las presentes pruebas selectivas le serán aplicables la
Ley 30/1984, de 2 de agosto; la Ley 23/1988, de 28 de julio; el Real
Decreto 2223/1984, de 19 de diciembre (<<Boletín Oficial del Estado»
del 21), y lo dispuesto en la presente convocatoria.

1.3 El proceso selectivo constará de una fase de concurso y una fase
de oposición, con las pruebas y puntuaciones que se especifican en el
anexo 1.

1.4 La adjudicación de las plazas a los aspirantes que superen el
proceso selectivo se efectuará de acuerdo con la puntuación total
obtenida por éstos a lo largo de todo el proceso.

1.5 Las pruebas se iniciarán en el mes de febrero de 1991.

Bases de convocatoria

MINISTERIO DE DEFENSA

1. - NO ESPECIFICA El CUERPO Al aUE OPTA.
2.- NO ESPECIFICA LA PROVINCIA DE EXAMEN
3,- NO ESPECIFICA LA FORMA DE ACCESO
-4.- NO ESPECIFICA El NUMERO DE D,N.t. O NO APORTA FOTOCOPIA
5.- AUSENCIA O ERROR EN APelLIDOS-NOMBRE.
6.- FALTA DE TITULO EXIGIDO EN LA CONVOCATORIA. NO HABERLO ES

PECIFICADO CORRECTAMENTE O NO COMPULSADO.
7.- AUSENCIA DE FIRMA EN LA INSTANCIA
8.- NO HABER PAGAOO'LDS DERECHOS DE EXAMEN O NO APARECER EN LA

SOLICITUD SU JUSTIFICACION,
9.- INSTANCIA PRESENTADA FUERA DE PLAZO,

10.- FECHA DE NACIMIENTO AUSENTE O NO ACORDE CON LAS NORMAS DE
LA CONVOCATORIA.

11.- NO PRESENTA OOCUMENTACION SEGUN LAS NORMAS DE LA CONVOCA
TORIA.
12.- NO LLEVA 5 AÑOS DE SERVICIOS COMO fUNCIONARIO DE CARRERA.
13.- NO LLEVA 3 AÑOS De SERVICIOS COMO fUNCIONARIO DE CARRERA
14.- NO ES FUNCIONARIO DE CARRERA.
15.- ESTA EXCEDENTE EN El CUERPO.

CODIFICACIONES Y ENUMERACION DE LAS CAUSAS DE EXClUSIQN:

RESOLUCION 422/39573/1990. de 27 de diciembre. defa
Secretan'a de Estadode Administración Militar, por la que
se convocan pruebas selectivas para ingreso en la Escala de
Cientifieos Superiores del lNTA,

En cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto 995/1990, de 27
de julio (<<Boletín Oficial del Estado» del 31), por el que se aprueba la
oferta de empleo publico para 1990, y con el fin de atender las
necesidades de personal de la Administración Pública.

Esta Secretaría de Estado, en uso de las competencías que le están
atribuidas en el artículo l.0, a), del Real Decreto 1084/1990, de 31 de
agosto (<<Boletín Oficial del Estado» de 5 de septiembre), previo informe
favorable de la Dirección General de la Función Pública, acuerda
convocar pruebas selectivas para ingreso en la Escala de Científicos
Superiores del INTA, con sujeción a las siguientes
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2.1.4 No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación -fisica
o psíquica que sea incompatible con el desempeño de las correspondien
tes funciones.

2.1.5 No haber sido separado mediante expediente disciplinario del
servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni hallarse
inhabilitado para el desempeño de las funciones publicas.

2.2 Todos los requisitos enumerados en la base 2.1 deberán
poseerse en el día de finalización del plazo de presentación de solicitudes
y mantenerlos hasta el momento de la toma de posesión como
funcionario de carrera.

3. Solicitudes

3.1 Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas deberán
hacerlo constar en instancia que será facilitada gratuitamente en las
Delegaciones del- Gobierno en las Comunidades Autónomas, en los
Gobiernos Civiles. así como en el Centro de Información Administra·
ti va del Ministerio para las Administraciones Públicas, en la Dirección
General de la Función Pública. en el Instituto Nacional de Administra·
ción Pública v en el INTA. A la instancia se acompañarán dos
fotocopias del documento nacional de identidad.

En el apanado 2 de la referida instancia deberá constar necesaria
mente el área de especialización a la que se presente.

Ningún aspirante podrá concurrir a más de un área de especializ.a
ción de las que se señalan en el anexo JI de la presente convocatoria.

3.2 La presentación de solicitudes (ejemplar número I (ejemplar a
presentar por el interesadO)) del modelo de solicitud) se hará en el
Instituto Nacional de Técnica Aeroespacial, carretera de Ajalvir, sin
número, 28850 Torrejón de Ardoz, o paseo del Pintor Rosales, 34, de
Madrid, o en la forma establecida en el artículo 66 de la Ley de
Procedimiento Administrativo, en el plazo de veinte días naturales. a
partir del siguiente al de la publícación de esta convocatoria en el
«Boletín Oficial del Estado», y se dirigirá al Secretario de Estado de
Administración Militar,

Las solicitudes suscritas por los españoles en el extranjero podrán
cursarse, en el plazo expresado en el párrafo anterior, a traves de las
representaciones diplomáticas o consulares españolas correspondientes,
quienes las remitirán seguidamente al Organismo competente. El
interesado adjuntará a dicha solicitud comprobante bancario de haber
satisfecho los derechos de examen.

3.3 Los aspirantes con minusvalías deberán indicarlo en la solici
tud. para lo cual se utilizará el recuadro número 6 de la misma.
Asimismo. dcbcrán solicitar, expresándolo en el recuadro número 7, las
posibles adaptaciones de tiempo y medios para la realización de los
ejercicios en que esta adaptacíon sea necesaria.

Estos requisitos también deberán ser cumplimentados, en su caso.
por los aspirantes con minusvalía con grado de discapacidad igualo
superior al 33 por 100, a que se refiere la base 1.1. Estos aspirantes
tendrán que declarar expresamente c"n las solicitudes que poseen la
condición de discapacidad anteriormente indicada.

3.4 Las solicitudes deberán acompañarse de un currículum vitae
del aspirante.

Deberá también acompañarse, unida a la solicitud~ una declaración
jurada de los proyectos y programas, contratos o convenios de investiga·
ción en los que haya ,participado el aspirante, señalando para cada uno
de ellos el Organismo financiador, Instituto o Centro de ejecución,
nombre del investigador principal del programa, contrato o convenio,
título del trabajo. año y mes de comienzo y finalización de los mismos.

Asimismo. a la iniciación de la fase de concurso, los aspirantes
deberán presentar ante el Tribunal los trabajos y documentos acreditati
vos del contenido de su correspondiente curriculum vitae.

3.5 Los derechos de examen serán de 3,000 pesetas y se ingresarán
en cualquiera de las oficínas de la Caja Postal o Correos, en la cuenta
corriente número 8.698.426 «(Pruebas selectivas de ingreso en la Escala
de Científicos Superiores del INTAA.

Por la prestación de servicios efectuados por la, Caja Postal en
concepto de tramitación de las órdenes de pago correspondientes, los
aspirantes abonarán la cantidad de 200 pesetas fijadas por el indicado
Organismo de acuerdo con lo establecido en la disposición adicional
decimoctava de la Ley 50/1984.

En la solicitud deberá figurar el sello de la mencionada Caja Postal
o Correos, acreditativo del pago de los derechos, y cuya falta determi·
nará la exclusión del aspirante. En ningún caso la presentación y pago
en Caja Postal supondrá sustitución del trámite de presentación, en
tiempo y forma, de la solicitud ante el órgano expresado en la base 3.2.

3.6 Lús errores de hecho que pudieran advenirse podrán subsa
narse en cualquier momento,'de oficio o a petición ,del interesado.

4. Admisión de aspirantes

4.1 Expirado el plazo de presentación de instanCias el Secretario de
Estado de Administración Militar dictará resolución, en el plazo
máxi~o de un. mes, deClarando aprobada la lista de- admitidos y
exclUIdos. En dicha resolución, que deberá publicarse en el «Boletín
Oficial del Estado», se indicarán los lugares en que se encuentra expuesta

al público la lista certificada completa de aspirantes admitidos y
excluidos y se determinará el lugar y 'la fecha de comienzo de I~s
ejercicios. Dicha lista deberá ser expuesta. en todo caso, en el Minis~eno
al que la· Escala esté adscrita. En la li~ta deber~ con~tar' los ,apellidos,
nombre v número del documento naCIOnal de IdentIdad, aSI como la
causa de'exclusión.

4.2 Los aspirantes excluidos dispondrán. de un plazo de ~iez días,
contados a panir del siguiente al de la publicación de la resolUCión, parq
poder subsanar el def~? que h~ra motivado la exclusión. ..,

Contra dicha resoluClOn podra mterponerse recurso de reposlclon, t:n
el plazo de un mes, a contar a panir de la publicación, ante el Secretano
de Estado de Administración Militar.

De no present,:,rse recurso de reposición, .el. ~scri~o de su~sanación de
dcfectos se conSIderará recurso de reposlClQn SI el aspIrante fuese
definitivamente excluido de la realización de los ejercicios,

4.3 Los derechos de examen serán reintegrados, de oficio. a los
aspirantes que hayan sido excluidos definitivamente de la realización de
las .pruebas selectivas.

5. Tribunales

5.1 Los Tribunales calificadores de estas pruebas son - los que
figuran como anexo 111 a esta convocatoria.

5.2 Los miembros de los Tribunales deberán abstenerse de interve
nir, notificándolo al Secretario de Estado de Administración Militar,
cuando concurran en ellos circunstancias de las previstas en el
artículo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo o si se hubiescn
realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los
cinco años anteriores a la publicación de esta convocatoria.

Los Presidentes podrán solicitar de los miembros de los Tribuna!es
declaración expresa de no hallarse incursos en las circunstanCias
prcvistas en el artículo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Asimismo los aspirantes podrán recusar a los miembros de los
Tribunales cu'ando concurran las circunstancias previstas en la presente
base.

5.3 Con anterioridad a la iniciación de las pruebas selectivas, la
autoridad convocante publicará en el ((Boletín Oficial del Estado»
resolución por la que se n?m.bren a los nuevos ",!-iembros d<: .I~s
Tribunales que hayan de SuslitUIr a los que hayan perdIdo su condlcIon
por alguna de las causas pr~vistas en la b,!se 5.2. . '.,

5.4 Previa convocatona de los PreSIdentes, se constltuIran los
Trihunales, con asistencia de la mayoría de sus miembros, titu.lares o
suplentes. Cclebra~á su sesión. de c.~nstituc~Ó!l en el p,lazo ,máXimo de
treinta días a partIr de su deslgnaclOn y mJlllmO de dIez dlas antes de
la realización de la fase de concurso.

En dicha sesión, los Tribunales acordarán todas las decisiones que le
correspondan en orden al correcto desarrollo de las pruebas selectivas.

5.5 A partir de su const.itución, los Tt!bunales, p,:,ra actuar ,válida·
mente, requerirán la presencIa de la mayona de sus miembros, tllulares
o suplentes.

5.6 Dentro de la fase de oposición, los Tribunales resolverán todas
las dudas que pudieran surgir en la aplicación de estas normas, así como
lo que se deba ~acer en los ca.s?s no previ~tos. _ .' .

El procedimiento de actuaclOn de los Tnbl:'n~les se aJus~a~a en ~odo
momento a lo dispuesto en la Ley de ProcedImIento AdmmIstratIV~.

5.7 Los Tribunales podrán disponer la incorporación a sus' trabajOs
de asesores especialistas para las pruebas correspondientes de los
ejercicios que estimen pertin,:nt~s, limit~n~ose dichos ~sesot:~s a prestar
su colaboración en sus espeCialidades teemcas. La desIgnaclon ~e .tales
asesores deberá comunicarse a la-Secretaria de Estado de Admmlstra
ción Militar.

5.8 Los Tribunales calificadores adoptarán las medidas precisas en
aquellos casos en que re~ul.te necesari,?, .de forma que los ~spi~~ntes con
minusvalías gocen de sImilares condlclOf!-e~ para la reahzacJOn .de los
ejercicios que el resto de los demás panIcIpantes, En este senttdo, se
establecerán, para las personas con minusyalías qu~ lo solici~en en la
forma prevista en la base 3.3, las adaptaclOnes pOSIbles en tiempos y
medios para su realizacíón.

A tal cfecto, el Tribunal podrá recabar informe y, en su caso,
colaboración de Jos órganos tecnicos de la Administración laboral,
sanitaria o de los órganos competentes del Ministerio de Asuntos
Sociales.

Si en la realización dc los ejercicios se suscitaran dudas al Tribunal
respecto de la capacida~ ~c un aspi~nte por el cupo de reserva para el
desempeño de las actIvldade.s habItualmente desarrolladas por lo~
funcionarios del Cuerpo, preVIa consulta al Depanamento a que este
adscrito, podrá recabar el correspondiente .dictamen de los órganos
competentes del Ministerio de Asuntos SoCiales y, en su caso, de la
Comunidad Autónoma correspondiente.

5.9 A efectos de comunicaciones y demás incidencias, los Tribul!a.
les tendrán su sede en el Instituto Nacional de Tecnica Aeroespaclal,
carretera de Ajalvir, sin número, 28850 Torrejón de Ardoz, teléfono (91)
6750700, extensión 2480.

Los Tribunales dispondrán que en esta sede al menos una persona,
miembro o no de los Tribunales, atienda cuantas cuestiones sean
planteadas en relación con estas pruebas selectivas.
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5.10 Los Tribunales que actúen en estas pruebas selectivas tendrán
la categoría primera de las recogidas en el anexo IV del Real
Decreto 236/1988. de 4 de marzo (<<Boletín Oficial del Estado» del 19).

5.11 En níngun caso los Tribunales podrán aprobar ni declarar que
han superado las pruebas selectivas un número superior de aspirantes
que el de plazas convocadas. Cualquier propuesta de aprobados que
contravenga lo establecido será nula de pleno derecho.

5.12 El Tribunal número 4 actuara como coordinador.

6. Desarrollo de los ejercicios

6.1 El concurso-oposición se desarrollará de forma independiente
para cada área de especialización que figura en el anexo JI de la presente
convocatoria.

A tal efecto, el Tribunal correspondiente convocará sucesivamente a
los aspirantes 3dmitidos en cada área de especialización.

El orden de actuación de los aspirantes se iniciará alfabéticamente
por el primero de la letra «L», de conformidad con lo establecido en la
Resolución de la Secretaría de Estado para la Administración Pública
de 2 de julio de 1990 (<<Boletín Oficial del Estado» del 14), por la que
se publica el resultado del sorteo celebrado el día 2 de julio de 1990.

6.2 En cualquier momento los aspiranteS podrán ser requeridos por
miembros de los Tribunales con la finalidad de acreditar su personali
dad.

63 Los aspirantes serán convocados para cada fase en único
llamamiento, siendo excluidos de la convocatoria quienes no comparez
can, salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente justificados y
apreciados por los Tribunales.

6.4 La publicación del anuncio de celebración de la fase de
oposición se efectuará por los Tribunales en los locales donde se haya
celebrado el concurso, así como en la sede de los Tribunales señalada en
la base 5.9 Ypor cualesquiera otros medios si se juzga conveniente para
facilitar su máxima divulgación, con veinticuatro horas, al menos, de
antelación a la señalada para la iniciación de la misma. Cuando se trate
del mismo ejercicio, el anuncio será publicado en los locales donde se
haya celebrado, en la citada sede de los Tribunales, y por cualquier otro
medio si se juzga conveniente, con doce horas, al menos, de antelación.

~d En cu,!lq~ier' momento del proceso selectivo, si los Tribunales
tuvieren conOCimiento de que alguno de los aspirantes no cumple uno
o v~rio~ de lo~ requisitos exigidos por la presente convocatoria, previa
audienCia del mteresado, deberá proponer su exclusión al Secretario de
Esta~o de Administración Militar, comunicándose, asimismo, las ine
xactitudes o falsedades formuladas por el aspirante en la solicitud de
admisión a las pruebas selectivas a los efectos procedentes.

('ontra la exclusión del aspirante podrá interponerse recurso de
reposición ante la misma autoridad indicada en el párrafo anterior.

7. Lista de aprobados

7.1 Finalizadas las pruebas selectivas, el Tribunal coordinador hará
públicas, en el lugar o lugares de celebración del ültimo ejercicio, -así
como en la sede de los Tribunales señalada en la base 5.9 y en aquellos
otros que estime oportuno, la relación de aspirantes aprobados, por
orden de puntuación alcanzada, con indicación de su documento
nacional de identidad.

El Presidente del Tribunal coordinador enviará copia certificada de
la lista de aprobados al Secretario de Estado de Administración Militar,
especificando, igualmente, el número de aprobados en cada uno de los
ejercicios. .

8. PresenIaóón de documentos y nombramiento de fimcianarios

8.1 En el plazo de veinte días naturales, a contar desde el día
siguiente a aquel en que se hicieron publicas las listas de aprobados en
el lugar o lugares de examen. los opositores aprobados deberán presentar
en la Sección de Personal del Instituto Nacional de Teenica Aeroespacial
los siguientes documentos:

A) Fotocopia del titulo exigido en la base 2.1.3 o certificación
académica que acredite haber realizado todos los estudios para la
obtención del título.

B) Declara~ión j~ra<:la. o prome~ de no haber sido separado
mediante expediente dlsclphnano de mnguna Administración Pública
ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas, segun ei
modelo que figura como anexo IV a esta convocatoria.

C) .Los aspirantes con minusvalía con grado de discapacidad igual
o supenar .al 33 por 100 deberán acreditar tal condición, si obtuvieren
plaza. mediante certificación de los órganos competentes del Ministerio
de Asuntos Sociales o, en su caso. de la Comunidad Autónoma
correspondiente.

8.1 Quienes tuvieran la condición de funcionarios de carrera
('star.á~ exentos de justificar documentalmente las condiciones y demás
reql;'lsltos ya probados para obtener su anu'ríor nombramiento.
debiendo presentar certificación del Registro Central de Personal o del

Ministerio u O~nismo del que dependieren para acreditar tal condi
ción, con expresión del número e importe de trienios, así como la fecha
de su cumplimiento.

S.3 Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de fuerza
mayor. no presentaren la documentación, o del examen de la misma se
dedujera que carecen de alguno de los requisitos señalados en la base 2,
no podrán ser nombrados funcionarios y quedarán anuladas sus
actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieren incu
rrido por falsedad en la solicitud inicial.

8.4 Por el Sccretariode· Estado para la Administración Pública, y
a propuesta del Secretario de Estado de Administración Militar, se
procederá al nombramiento de funcionarios de carrera, mediante
resolución que se publicará en el «Boletín Oficíal del Estado)), con
indic;1ción del destino adjudicado.

La propuesta de nombramiento deberá acompañarse de fotocopia del
documento nacional de identidad de los aspirantes aprobados y del
ejemplar de la solicitud de· participación en las pruebas selectivas
enviado al Ministerio gestor, con el apartado «Reservado para la
Administracióm) debidamente cumplimentado.

8.5 La toma de posesión de los aspirantes aprobados será efectuada
en el plazo -de un mes, contado desde la fecha de la publicación de su
nombramiento en el «Boletín Oficial del Estado)).

S.6 En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 19 de la
Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública, el Ministerio para las Administraciones Públicas, a través
del ¡NAP y en colaboración con los Centros de Formación de Funciona
rios competentes, en cada caso, velará por la formación de los aspirantes
seleccionados en el dominio de la lengua oficial de las Comunidades
Autónomas en las que obtengan destino, una vez nombrados funciona
rios de carrera.

9. Norma final

La presente convocatoria y cuantos actos administrativos se deriven
de ella y de la actuación del Tribunal podrán ser impugnados. en los
casos y en la forma establecidos por la Ley de Procedimiento Adminis
trativo.

Asimismo, la Administración podrá, en su caso, proceder a la
revisión de las resoluciones de los Tribunales, conforme a lo previsto en
la ley de Procedimiento Administrativo.

Madrid, 27 de diciembre de 1990.-EI Secretario de Estado, Gustavo
Suárez Pertierra.

ANEXO 1

PROCESO DE SELECCiÓN Y VALORACIÓN

l. Proceso de selección:

El proceso de selección constará de las siguientes fases:

A) Concurso.
B) Oposición.

Fase de concurso.-La fase de concurso consistirá en la exposición
oral y pública por el aspirante, en el tiempo máximo de cuarenta y cinco
minutos, de los méritos alegados y de la labor científica desarrollada.

Seguidamente, el Tribunal debatirá con el concursante. durante un
tiempo máximo de una hora, sobre el contenido de la exposición oral
del mismo, pudiendo hacer las preguntas aclaratorias que considere
convenientes.

Terminado dicho debate, el aspirante entregará al Tribunal, en sobre
cerrado y lacrado, un extracto de la conferencia en que consiste la fase
de oposición. En el citado extracto se hará constar la bibliografia
utilizada para la realización,

En la fase de concurso, que no tendrá carácter eliminatorio, se
valorarán los siguientes méritos, computados hasta la fecha de publica
ción de la presente convocatoria:

a) Trabajos originales de investigación publicados en revistas
científicas.

b) Publicación o participación en la publicación de libros, mono
grafias, etc.

e) Participación en proyectos o programas y contratos o convenios
de investigación.

d) Participación en patentes y acuerdos de cesión de tecnología, asi
como en trabajos de apoyo tecnológico.

e) Estancias en Centros de Investigación, nacionales y extranjeros.
f) Participación en congresos científicos, seminaríos y cursos.
g) Formación académica del aspirante.
h) Cualquier otro mérito que se alegue.

Fase de oposición.-La fase de oposición consistirá en la expOSición
pública, durante un tiempo minimo de cuarenta y cinco minutos y
máximo de una hora, de un tema de carácter monográfico sobre el área
de especialización de las que se indican en el anexo II de la presente
convocatoria a la que concurra el aspirante, elegido libremente por el
mismo.
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AREAS DE ESPECIALIZACJON .

ANEXO 1I

'Las 29 plazas de Científicos Superiores del INTA convocadas lo
serán segun el número y áreas de especialización que a continuación Sí:'
indican:

Seguidamente, el Tribunal debatirá con el opositor durante un
tiempo máximo de dos horas, acerca de los contenidos cientificos
expuestos y de todos aquellos aspectos que conSidere relevantes en
relación con el tema.

1. Valof3ción:-

Fase de concurso.-La calificación de los aspirantes en la fase de
concurso se hará mediante deliberación conjunta de Jos miembros de los
correspondientes Tribunales. cada uno de los cuales podrá adjudicar' a
cada concursante de cero a 20 puntos. Dicha calificación deberá
iustificarse individualmente por los miembros de los Tribunales
'mediante la formulación. por escrito. de un juicIO razonado relativo a
la va lomeión de cada uno de los méritos antes relacionados.

Los mencionados escritos de justificación se unirán al acta corres·
pondiente.

El valor medio de las puntuaciones computadas constituirá la
calificación de la fase de concurSO.

Fase de oposición.-La calíficación de los candidatos en la fase de
oposición se hará mediante deliberación conjunta de los miembros de
los correspondientes Tribunales, cada uno de los cuales podrá adjudicar
a cada aspirante de cero a 4ú puntos.

El \-alor medio de las puntuaciones computadas constituirá la
calificación de la fase de oposición, siendo necesario alcanzar un
mínimo de 20 puntos, en esta fase, para aprobar la oposición.

En af!lbas fases (concurso y oposición) se calíficará por separado a
cada asplrante, excluyéndose del cómputo de puntuaciones la más alta
y la más baja, sin que en ningún caso pueda ser excluida más de una
máxima y una mínima.

En ningún caso la puntuación obtenida en la fase de concurso podrá
aplicarse para superar la fase de oposición,

La calificarión final de las pruebas selectivas vendrá determinada por
la suma de las puntuaciones obtenidas en las fases de concurso y
oposición.

La valoración de la fase de concurso no podrá ser superior al 45
por 100 de la puntuación total del concurso y oposición.

En caso de empate. el orden se establecerá atendiendo a la mayor
puntuación obtenida por los aspirantes en la fase de oposición, y caso
de persistir el empate, éste se dirimirá por orden alfabético del primer
apellido de los aspirantes empatados, iniciándose el citado orden por. la
letra «L>} a que se refiere la base 6.1 de la presente convocatoria,

Tribunal 1

Presidente: Don Antonio Rodríguez Villa. de la Escala de Científicos
Supeflores del INTA.

Vocales: Don Francisco Garda Moreno. del Cuerpo de Catedráticos
de Universidad: don Alfredo Guemes Gordo. del Cuerpo de Catedráti·
co~ de Universidad: don Antonio Gómez Morente, del Cuerpo de
Profesores TilUlares de Universidad.

Secretario: Don Pedro García Samiticr. de la Escala de Científicos
Superiores del INTA.

Tribunal I (slIp/cme)

Presidente: Don Alejandro Feo Palacios, de la Escala de Científicos
Superiores del INTA.

Vocales: Don José Juan Salvat Monfon, del Cuerpo de Catedráticos
de Universidad; don Francisco Sierra Gómez, del Cuerpo de Catedráti
cos de Universidad: don SebaslÍan Vidal Pezzi, de la Escala de Titulados
Superiores Especializados del CSIC.

Secretario: Don Enrique de la Fuente Tremps, de la Escala de
Cícnlificos Superiores del INTA.

Este Tribunal juzgará las siguientes áreas de especialización: Vibra·
ciones \ Aeroelasticidad: Integración de Armamento Aeronáutico:
Experimentación en Vuelo de Aeronaves, y Aerodinámica de Misiles.

Tribunal 2

Presidente: Don JulIO Fernández Perdido. de la Escala de Científicos
Superiores del INTA.

Vocales: Don Raimundo Villar Gómez, de la Escala de Profesores de
ln\estigación del CSIe don José- Maria Balmisa Páramo, de la Escala
de Científicos Superiores del INTA. excedente; don Julio Gonzalez
Bernaldo de- Quirós, del Cuerpo de Catedráticos de Unversidad,

Secretario: Don Ramón de- Juan Cebrián, de la Escala de Científicos
Especializados del INTA.

Tribunal 2 (sup/eme)

Presidente: Don José Torres Riera, de la Escala de Científicos
Superiores del INTA.

Vocales: Don Teodoro García Martíne-z, de la Escala de Científicos
Especiahzados del INTA: don Félix Alvaro Fernández, del Cuerpo de
Catdrátiros de Universidad: don José Luis Cano Monasterio, de la
Escala de Científicos Especializados del INTA.

Secretario: Don José Luis Quesada Rodriguez, de la Escala de
CIentíficos Superiores del INTA.

Este.Tribunal juzgará las siguientes árcas de especialización: Experi
mmtaeión de Equipos de Comunicaciones: Antenas de Telemedida y
Telemando. y Metrología y Calibración.

ANEXO III

Tribunal 3

Presidente: Don Jose María Quintana González, de la Escala de
Profesores de Investigación del CSIC.

Vocales: Don Luis Pueyo Panduro, Corone! del Cuerpo de Ingenieros
del Ejército del Aire: don Rafael Rodrigo Montero, de la Escala de
Profesores de Investigación del CSIC: don José Juan Lópcz Moreno. de
la Escala de Colaboradores Científicos del CSIC

Secretario: Don Julián Simón Calero. de la Escala de Científicos
Especializados del INTA.

Tribunal 3 (suplente)

Presidente: Don Alvaro Jimenez Cai'Jete, de la Escala de'lnvestigado
res Científicos del CSIe.

Vocales: Don Manuel López Puertas. de la Escala de Colaboradores
Científicos del CSIC; don Juan Maria Cisneros Sanchiz, del Cuerpo
Especial Facultati\"o de-Meteorología: don José Manuel Carballal Prado,
de la Escala de Científicos Superiores del INTA.

Secretaria: Doña María del Carmen Morales Durán, de la Escala de
Científicos Especializados del INTA.

Este Tribunal juzgará las siguientes áreas de especialización: Física
de la Ionosfera y Ciencia de la Atmósfera,

TRIBL"-r-;ALES

Tribunal 4

Presidente: Don Eduardo Mezquida GÓmez. de la Escala de Científi
cos Superiores del INTA..

Vocales: Don Enrique Fraga Fernándcz Cuevas, del Cuerpo de
Profesores Titulares de Universidad: don José Juan Salvat Monfort, de!

Vibraciones y aeroelasticidad.
Integración de armamento aeronáutico.
Experiment.ación en vuelo de aeronaves.
Aerodinámica de misiles.
Experimentación de equipos de comunicaciones.
Antenas de telemedida y telemando.
Metrología y calibradóñ,
Física de la ionosfera:
CienCIa de la atmósfera,
Organización y coordinación actividades I..¡.. D.
Plantas térmicas v foto voltaicas.
Combustión \' radíación térmica.
Espectrometrla de lubricantes.
Organización y coordinación de infraestructura tecnica.
Ingeniería de «software)).
Sistemas de i·nformación.
Gestión de sistemas informáticos y comunicaciones.
Programas y documentación de rertificación.
Configuración de aeronaves.
Seguridad en vuelo.
Ccnificación de ordenadores y «software» para vuelo.
Sistemas de controL
Configuraclón de sistemas.
Control de proyectos espaciales.
Control de configuración de proyectos espaciales,
Tecnologías espaciales.
Coordinación de programas espaciales en estaciones de

seguimiento.
Comunicaciones por satélite.
Coordinación técnico-económica de estación espacial (esta

plaza será para Estación Maspalomas, Las Palmas de Gran
Canaria).

Area de cspecialización

1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1

""l.imem
de p!¡llas
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Bases de convocatoria

ANEXO IV

Don ., .
con domicilio en ,......................... . , .
y con documento nacional de identidad numero :......•
declara bajo juramento o promete, a efectos de ser nombrado funCIOna-
rio de la Escala , " .. ,." ,', .
que no ha sido separado del servicio de ninguna de las Administraciones
Públicas y que no se halla inhabilitado para el ejercicio de funciones
públicas.

Tribunal 7 (suplente)

Presidente: Don Eduardo Quintas Ripoll, de la Escala de Científicos
Especializados del INTA.

Vocales: Don José Salas Santa-Ana, Capitán de Fragata del CG. de
la Armada; don Moisés Fernández Alvaro, Comandante del Cuerpo de
Ingenieros ~el Ejército del. A;ire; don Antonio Millan Merino, de la
Escala de Científicos EspeCIalIzados del INTA.

Secretario: Don Fernando González Garcia, de la Escala de Científi
cos Especializados del INTA.

Este Tribunal juzgará las siguientes áreas de especialización: Control
de Proyectos Espaciales; Control de Configuración de Proyectos EspaCIa
les, y Tecnologías Espaciales.

,. .., " a de de 19 .En

1094 RESOLUCION 422/39574/1990. de ]7 de diciembre. de la
Secreraria de Estado de Administración Mi/itar, por la que
se conrocan pruebas se!ectiwJs para ingreso en la Escala de
Titl/lados Técnicos Especiali=ados del ¡NTA.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto 99S/l 990. de 27
de julio (<<Boletín Oficial del Estado» de 31). por el que se aprueba la
oferta de empleo público para 1990. y con el fin de atender las
necesidades de personal de la Administración Pública.

Esta Secretaria de Estado. en uso de las competencias que le están
atribuidas en el artículo 1.°; a), del Real Dccreto ¡084/ 1990, de 31 de
agosto (<<Boletín Oficial del Estado}} de 5 de septiembre), previo informe
favorable de la Dirección General de la Función Pública, acuerda
convocar prueb'as selectivas para ingreso en la Escala de Títulados
Técnicos Especializados del INTA, con sujeción a las siguientes

Tribunal 8

Presidente: Don José Maria Hoyos Femández, de la Escala de
Científicos Especializados del INTA.

Vocales: Don Julio Melián Pérez-Marin. Teniente Coronel del
Cuerpo de Ingenieros del Ejército del Aire: don José Sala Santa~Ana,

Capitán de Fragata del C. G. de la Armada, y don Guillermo Ariza
DoHa, de la Escala de Científicos Especializados del INTA, excedente.

Secretario: Don Fernando González Garcia, de la Escala de Cíentifi
cos Especializados del INTA.

Tribunal 8 (supleme)

Presidente: Don José Torres Riera, de la Escala de Científicos
Superiores del INTA.

Vocales: Don Fernando de la Malla Garcia. Coronel del Cuerpo de
Ingenieros del Ejército del Aire; don Raimundo VilIar Gómez, de. la
Escala de Profesores de Investigación del CSIC; don Javier Lavlña
Gomila. de la Escala de Cientificos Especializados del INTA.

Secretario: Don Eduardo Quintas Rlpoll. de la Escala de Cientificos
Especializados del INTA.

Este Tribunal juzgará las siguientes áreas de especialización: Coordi
nación Técnico-Económica de Estación Espacial: Coordinación Progra
mas Espaciales en Estaciones de Seguimiento y Comunicaciones por
Satélite.

Tribunal 5 (suplente)

Presidente: Don José Maria Hoyos Fernández, de la Escala de
Cientificos Especializados del INTA.

Vocales: Don Julio Fernández Perdido, de la Escala de Científicos
Superiores del INTA; don Tomás Elices Concha, del Cuerpo de
Profesores Titulares de Universidad: don José Manuel García Conca, de
la Escala de Científicos Especializados del INTA.

Secretario: Don Fernando Mallén Fernández, de la Escala de
Cientificos Especializados de) INTA.

. Este Tribunal juz~rá.las siguientes áreas de especialización: Ingenie
na de «Software»; Sistemas de Infonnacíón, y Gestión de Sistemas
Informáticos Y,Comunicaciones.

Tribunal 5

Presidente: Don Julio Guriérrez Ríos, del Cuerpo de Catedráticos de
Universidad,

Vocales: Doña Rosario Romera Aillón, del Cuerpo de Profesores
Titulares de Universidad; don Ricardo López Velasco, de la Escala de
Cientfficos Especializados del INTA; don Manuel Garrido Pérez, del
Cuerpo de PrOfesores Titulares de Universidad.

Secretario: Don Fernando Monge Gómez, de la Escala de Científicos
Superiores del INTA,

Cuerpo de Catedráticos de Universidad; don Félix Alvaro Fernández.
det Cuerpo de Catedráticos de Universidad.

·Secretario: Don Andrés Rodriguez Pérez, de la Escala de Científicos
Superiores del INTA.

Tribunal 4 (suplente)

Presidente: Don Manuel Mulero Valenzuela, de la Escala de Científi
cos Superiores del INTA.

Vocales: Don Valeriana Ruiz Hernández. del Cuerpo de Catedráticos
de Universidad~ don Alfredo Guemes Gordo, del Cuerpo de Catedráti
cos de Universidad; don Gonzalo Moreno Labata. del Cuerpo de
Profesores Titulares de Universidad.

Secretario: Don Agustín Sánchez Pascual. de la Escala de Científicos
Superiores del INTA.

Este Tribunal juzgará las siguientes áreas de espec~lización:Organ~
zaóón y Coordinación actividades 1+ D~ Plantas Térrmcas y Fo.tovoltal
cas; Combustión y Radiación Ténnica; Espectrometria de Lubncantes y
Organización y Coordinación de Infraestructura Técnica. '

Tribuna! 6

Presidente: Don Ricardo Dorado GUliérrez, de la Escala de Cientifi
cos Especializados del INTA.

Vocales: Don Francísco Sierra Gómez, del Cuerpo de Catedráticos de
Universidad; don Enrique Domingo Villaverde, de la Escala de Científi
cos Especializados del INTA, excedente; don Gonzalo Moreno Labata,
del Cuerpo de Profesores Titulados de Universidad.

Secretario: Don Pedro García Samitier, de la Escala de Cientificos
Superiores del INTA.

Tribunal 6 (suplente)

Presidente: Don José María Hovos Fernández. de la Escala de
Científicos Especializados del INTA..

Vocales: Don Félix Alvaro Fernández. del Cuerpo de Catedráticos de
Universidad; don José Juan Salvat Monfort, del Cuerpo de Catedráticos
de Universidad; doña Esperanza Olivo Esteban, de la Escala de
Cientificos Especializados del INT~.

Secretario: Don Félix Ramos Alonso, Teniente Coronel del Cuerpo
de Ingenieros del Ejército del Aire.

Este Tribunal juzgará las siguientes areas de especialización: Progra
mas r Documentación de Certificación, Configuración de Aeronaves;
Segundad en Vuelo; Certificación de Ordenadores y «Software» para
Vuelo; Sistemas de Control y Configuración de Sistemas.

Tribunal 7

Presidente: Don Fernando de la Malla García, Coronel del Cuerpo de
Ingenieros del Ejército del Aire,

Vocales: Don Francisco Mata Pérez, de la Escala de Científicos
Especializados del INTA, excedente; don Raimundo Víllar Gómez, de
la Escala de Colaboradores Cientificos del CSIC; don José María Dorado
Gutiérrez, de la Escala de Científicos Especializados del INTA, exce~
dente.

Se~re.tario: Di?n Javier Laviña Gomila, de la Escala de Científicos
EspecJahzados del INTA

1, Normas generales

1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir 5 plazas por el
sistema general de acceso libre, según la distribución por áreas de
espccialización que se indica en el anexo 11.

1.2 A las presentes pruebas selectivas le serán aplicables la
Ley 30/1984. de 2 de agosto; la Ley 23/1988, de 28 de julio; el_Real
Decreto 2223/1984, de J9 de diciembre (<<Boletín Oficial del Estado»
del 21), y lo dispuesto en la presente convocatoria,

1.3 El proceso selectivo constará de una fase de concurso y una fase
de oposicíón. con las pruebas y puntuaciones que se especifican en el
anexo 1.


